
Número 69.—Jueves 4 de diciembre de 1862.

DE VESTÍS DE DIESES NACIONALESDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á este periódico eii Toledo, callé ilé Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores dé 

esta capital pagarán 16 rs. al ines ; por medio año 90; por año 170, llevado a domicilio.-Jms de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1,° de 
mayo de 1855, H de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 4 de enero de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. José María Gallego.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTÍA.

Propios.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Nombela.

Número 1214 del inventario.—Veintitrés en
cinas de tercera clase, en término de Nombela, 
procedente de sus propios, al sitio del caminó 

de Casar, enclavadas en propiedad particular de 
Gregorio Sánchez Carpió, que consta de 5 fane
gas, ó sean 1 hectárea, 69 áreas, 15 centiáreas y 
28 decímetros: linda por 0. con tierra de Pedro 
Regalado, S. con la misma, P. con el camino 
del Casar, y N. con tierra de D. Tomás Velasco: 
solo se enagenan las encinas, las que han sido 
tasadas por los peritos en renta en 15 rs., en 
venta 276, capitalizadas en 292 rs. 50 cénts., 

,por cuya cantidad se subastan.
Número 1214 del inventario. — Ochenta y 

seis encinas de tercera clase, en dicho término 
y de igual procedencia, enclavadas en propie
dad particular de Isaac Montero, al sitio del 
Valle del Aguila, que consta de 6 fanegas, 
ó sean 3 hectáreas, 38 áreas, 26 centiáreas 
y 56 decímetros: linda por 0. y S. con dicho Va
lle, P. con tierra de Lucio Martin Contador, y N. 
con Pedro Regalado: solo se enagenan las enci
nas, las que han sido tasadas-por los peritos en 
renta en 51 rs., en venta 1032, capitalizadas en 
1147 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se su
bastan.

Número 1214 del inventario.—Cuarenta y 
cinco encinas de tercera clase, en dicho término 
y de igual procedencia, al sitio del Valle Lozo, 
enclavadas, en propiedad particular de Donato 
Montero, que consta de 4 fanegas, ó sean 2 hec
táreas, 25 áreas, 51 centiáreas y 4 decímetros: 
linda por 0. con el carril del Valle Lozo, S. con 
tierra de Claudio García, P. y N. con el espresado 
Valle del Lozo: solo se enagenan las encinas»
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ta en 26rs., en venta 545, capitalizadas en 585, 
por cuya cantidad se subastan. •

Número 4214 del inventario.—Cuarenta y 
as cuales 15 son de segundacinco 

clase 
mi 
ter

asC1
¡ra, en dicho tér- 
| sitio de las Pron
tas en propiedad 

particular de Romualda Díaz Cuenca, que cons
ta de 4 fanegas, ó sean 2 hectáreas, 25 áreas, 
51 centiáreas y 4 decímetros: linda por 0. con 
tierra de Pedro Rubio Alonso, S. con otra de
María Martin, P..¡po 
N. con heredett^|l( 
nan las encina(41ÍÍ 
peritos en renta en 
talizadas en 652 rs. 
tasación. 

, capt

ñas, las que han sido tasadas por los peritos en 
renta en 8 rs., en venta 240, capitalizadas en 
480, se subastan por la tasación.

Número 1214 del inventario.—Treinta y 
cinco encinas, de las cuales 5 son de 
clase y las 50 restantes de tareera, erti 
mino y de igual procodoiípia,. al sitio di 
del Casar, enclavadas en propiedad parí 
los herederos de Manuel Prieto, que consta de 
2 fanegas, ó sean 1 hectárea, 12 áreas, 75 cen
tiáreas y 52 decímetros: linda por 0. con el es- 
fidp camino del Casar, S. con tierra de don 

ás Velasco, P. con la de Manuel Palacios de 
abel, y N., corría'de íusebio Delgado: solo 

se enagenan las enemas', las que han sido tasa- 
*dq^enu’^nyLeriJ,2^ rs., .en venta 460, capila- 
►Imlas tíí’iot, Ar cuya cantidad se subastan. 

*—NúmermfSTÍdettfíveñtario /-^-Cincuenta y dos 
encinas, de las cuales 8 son de segunda clase.y,las 
44 restantes de tercera, en dicho término y de igual 
procedencia, al sitio dél camino del Casar , , en
clavadas en propiedad particular de María Mar
tin, que consta de 5 fanegas, ó sean 2 hectáreas, 
81 áreas, 88-centiáreas,y 80 decímetros: linda 
por¡íO..con dicho camino del Casar, S. con tier- 
ra de D,: Tomás .Velasco, P. con la de Manuel 
Gufetrez,,y N> con la; de los ¡herederos de Se- 
bastian. Carmona; sotó se enagenan las enen- 
nas»lás'que;han sido tasadas por los peritos en 
Búnta en 52 ¡rs,, en venta 688> capitalizadas 
Qn¡7?0i par ¿cuya cantidad se.subastan.

Número 1214 del inventario.—Trece en
cinas, délas cuales 5 son de segíindá clase y las 
40 restantes son ide! tercera, eú dicho término y 
deúgttahpróccílencia, al! sitio del camina del Ca-. 
sar,enclavadas en propiedad particular de Gui- 
llebm©d¡ménez','‘qiftc¿ónsta:'de Vjfanegaó -.sean; 
5&4íftM' 57 centiáreas y-Vp decímetros:: linda 
porífóiáOíi áífeaiwitt&.dfeVCasarpS;' con. otra dea 
Eafebíú Helgado*,  ■p.ícon toldé! Manuel: Palacios» 
dK:0er»Asl!F‘f nÑtsbbn-toldé Félix: Galdéron: 
soto:seteúagenan >tos-encwias<,flas;qúú.hhtfsido.; 
Iflsadakpor los peri-tosen ireúta en 16 rs,, enlven- 
(aM^jiicúpítálizadas éñ 435/ se subastan por: la: 
tasación. -

Número 1214 del inventario.:—Diez y seis 
dncinas, ‘dé las cuales 6 son de segunda clase y 
las lO restantes de tercera en dicho término y de 
i^lffi-prAéflencíá,/ál sitio-flWedtolnb'délrCáshr,. 
éttehhMdÉiá; éff1 propfedíúl- Arlibúltf ‘ ‘dé6 fettseMo 

Aiistá’M ‘toúegar AseálF56 
áreas, 57 centiáreas y 76 decítoetffi^: linda pbr 

hoiiel 'cWlo'kwimto de;lá,Cdsá/í’'8?,búú1.tiéfra 
dWWMéréddtoto ■ afe'íManítol” iftiW; dWbt’ra
díPMdHíieFratoctoS'sdé'Béfmfljél’, y-'-’N-Jcto»’ lá d e

Núniero¡1214 del inventario.—Setenta y 
ocho encinas, de las cuales 28 son de segunda 
clase y las 50 restantes de tercera, en dicho tér
mino y de igual procedencia, al sitio del : Valle 
Lozo, enclavadas en propiedad particular de 
Claudio García, que consta de 4 fanegas, ó sean 
2 hectáreas, 25 áreas, 51 centiáreas y 4 decíme
tros: linda por 0. con el carril del Valle Lozo, 
S. con tierra de Juliana Montero, P. con dicho 
Valle, y N. cou tierra de Donato Montero: soto 
se enagenan las encinas, las que han sido tasadas, 
por los peritos en renta en 58 rs., en venta 1180, 
capitalizadas en 1505, por cuya cantidad se 
subastan. ■ ’ ■

Número 1214 del inventario.—Jreinta y tros 
encinas, dé las cuales 8 son de; segunda clase y 
las 25 restantes de tercera , en dicho término y 
de igual procedencia, al sitio de las Fronteras 
de Chupaque, enclavadas en propiedad pa.ilicu- 
lar de los herederos de Manuel Ruiz, que consta 
dé 2 fanegas, ó sean ! hectárea, 12 áreas, 75 
centiáreas y 52 decímetros: linda por O. con 
otra de Romualda Diaz Cuenca, S. con la de Ma
nuel Gutiérrez, P. con la de Pablo Romero, y N. 
con la de Guillermo Jiménez: solo se enagenan 
las encinas, las que han sido tasadas en renta 
en 20 rs., en venta 460, capitalizadas en 450, 
se subastan por la tasación.

Número 1214dfePihvéntárió*. —Treinta y ocho 
encinas, de las cuales 12 son de segunda clase y 
las 26 restantes dé:tercera, eú dicho término y 
de igual procedencia, al sitio de Valde Navares, 
enclavadas en propjqdad,.particular de Eustaquio 
Sánchez, que consta dé 5‘fah'égasj ó sean 1 hec
tárea, 69 áreas, 15 centiáreas y 28 decímetros: 
linda por 0. con Eúátáqúto Santos S. y: P. con 
herederos de Valentín Pálaeios, ^N. - coh /el Cá-» 
ttiihb de los Carriles: sotó séienHgénan Ife encí'4



ñas, las que han sido tasadas por los peritos en 
renta en25rs., en venta 560, capitalizadas en 
562 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se subastan.

Número 1214 del inventario.—Cuarenta y 
ocho encinas, de las cuales 18 son de primera 
clase, y las 50 restantes de segunda, en dicho 
término y de igual procedencia, al sitio de Ilova 
del Crezo, enclavadas en propiedad particular de 
Remigia Martínez, que consta de 3 fanegas, ó 
sean 1 hectárea, 69 áreas, 13 centiáreas y 28 
decímetros: linda por (). con el camino de los 
Carriles, S. y P. con tierra de José Gutiérrez, y 
N. con la do Romualda Diaz Cuenca: solo se
enagenan las encinas, las que han sido tasadas 
por los peritos en renta en 40 rs., en venta 1140, 
capitalizadas en 900, se subastan por la tasa
ción. '■■■■• ■ * ■ ■ ■

Número 4244 del inventario.—Noventa y 
nueve encinas, de las cuales 20 son de segunda 
Clase’ y las 79 restantes de tercera- en dicho tér- 
minny’dé'igual procedencia, en el sitio del Pajar 
de Gaspar, enclavadas en propiedad-particular 
do Baldomcro Gutiérrez, que consta de 6 fane
gas, ó sean 5 hectáreas, 38 áreds; 26 centiáreas 
y 56 decímetros: linda por 0. con tierra de don1 
Tomás Velasco, S. cón otra de Basilio Montero, ; 
P. con el carril del Var dedos Morales, y N. con' 
la de. Romualda Diaz Cuenca: solo se enagenan 
las encinas, las que han sido1 tasadas por los j 
perilos en renta en 62 rs., en venta 4349, ca 
nilalizadas en 1595, por cuya cantidad se su
bastan. .

Número 1214 del inventario.—Cuarenta y 
dos encinas, de las cuales 42 son de segunda 
cíase y las 30 restantes de tércefáj éri dicho tér
mino y de igiíah procedenciai' al sitio del Valle 
láncete, enclavadas en propiedad particular de 
Donato Gorpez, quqjcpnsta ,de 5 fanegas, ó sean 
1 hectárea, 69 áreas, 15 centiáreas y 28 decí
metros: linda por Ó. con tierra de Matías Rubio, 
S. con la de Manuel Sánchez, P. con la de Ba
silio Montero, y.N. con el mismo: solo se ena
genan las encinas, las que han sido tasadas por 
ios peritos en renta en.29 rs., en venía 602, ca
pitalizadas en 652 rs. 50 cénts., por cuya can
tidad se subastan.

Número 1214 del inventario.—Treinta y 
nueve encinas, do las cuales 9 son de segunda 
clase y las 50 restantes de tercera, en dicho tér
mino y do igual procedencia, al sitio de la Gue- 
sa, enclavadas en propiedad particular de Ma
nuel Palacios de Damian, qne consta do 3 fane
gas, ó sean 1 hectárea, 69 áreas, 13 centiáreas 
y 28 decímetros: linda por O. tierra de Lorenzo 
Boba¡i|ilja, S. y P. con la de Paula San Martin, 
y N. con la de D. Tomás Velasco: solo se enage-

nan las encinas, las que han sido tasadas por los 
peritos en renta en 23 rs. en venta 540, capita
lizadas en 517 rs. 50 cents., se subastan por la 
tasación. .

Número 1214 do*  inventario.—rNoyenta y 
ocho encinas, de las cuales 40 son de segunda 
clase y las 58 restantes de tercera, en dicho tér
mino y de igual procedencia, al sitio del Valle 
Prados, enclavadas en propiedad particular de 
Eugenio Santos, que consta de 6 fanegas, ó sean 
3 hectáreas, 58 áreas, 26 centiáreas y 56 decí
metros: linda por 0. con tierra de D. Tomás Ve- 
lasco, S, con el Valle de Valde Prados, P. con 

j tierra de Guillermo Jimenez, y N. con la de An- 
' drés Ruiz: solose enagenan las encinas, lasque 
, han sido lasadas por los peritos en renta en 72 
reales, en venta 1496., capitalizadas en 1620, 
por cuya cantidad se subastan,

Número 1214 del inventario..—Ciento sesen
ta y cuatro encinas, délas cuales 4 son de pri
mera clase, 6Ó de segunda y las 100 restantes 
de tercera, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio de la Guesa, enclavadas en pro
piedad particular de Lucio Contador, que cons
ta de 8 fanegas, ó sean 4 hectáacas, 51 áreas, 2 
centiáreas y 8 decímetros: linda por 0. con de
hesa de Pantar, S. con otra de Domingo Gutier- 
rez, P. con el camino del Casar, y N. con tierra 
de Andrés Ruiz: solo se enagenan las encinas, 
las que han sido tasadas en renta en 120 rs., en 
venta 2520, capitalizadas en 2700, por cuya 
cantidad se subastan.

' Número 4214 del inventario.—Trece enci
ñas de tercera clase, en dicho término de igual 
procedencia, al sitio de la Guesa,enclavadas en 
propiedad particular de Pedro Calderón Muga, 
que consta de 1 fanega ó sean 56 áreas, 57 cen- 
tiáreas y 76 decímetros: linda por O. con tierra 
dé .Hilario Sánchez, S. con otra de D. Pablo Cle
mente Romero, P. con el mismo, y N. con Sa- 
lüstiano González: solo se enagenan las encinas, 
las que han sido tasadas en renta en 6 rs., en 
venta 156, capitalizadas en 135, se subastan por 
la tasación. ......... ............... ...........................

Número 4214 del inventario.—Quince en
cinas de tercera clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de la Guesa, enclava
das en propiedad particular de Doña Ana de la 
Peña, que consta de 1 fanega, ó sean 56 áreas, 
57 centiáreas y 76 decímetros: linda por 0. con 
el olivar, S. con otro de Lorenzo Bobadilla, P. 
con la de Donato Gómez, y N. con la de Loren
zo Palacios: solo se enagenan las encinas, las 
que han sido tasadas en renta en 7 rs., en venta 
480, capitalizadas en 157 rs. 50 cénts., se subas
tan por la tasación.
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húmero 1214 del inventario.-—Doscientas 

cincuenta y cuatro encinas, de las cuales 14 son 
de primera clase, 40 de segunda y las 200 res
tantes de tercera. en dicho término y de igual 
procedencia, al sitio dél Pajar de Gaspar, encla
vadas en propiedad particular de Claudio Gó
mez, que consta-dé 10 fanegas, ó sean 5 hectá
reas, 65 áreas, 77 centiáreas y 61 decímetros: 
linda por 0. cotí otra de Donato Gómez, S. con 
la de Guillermo Jiménez, P. y N. con la de Teo
dor^ Palacios: solo se enagenan las encinas, las 
que han sido tasadas por los peritos en renta en 
170 rs., en venta 5622, capitalizadas en 5825, 
por cuya cantidad se subastan.

Número 1214 del inventario.—-Veintiocho 
encinas, de las cuales 8 son de segunda clase y 
las 20 restantes de tercera, en dicho término y 
de igual procedencia, al sitio del camino del 
Casar, enclavadas en propiedad particular de los 
herederos de Sebastian Carmona, y Marta Alon
so, que consta de 2 fanegas, ó sean 1 hectárea, 
12 áreas, 75 centiáreas y 52 decímetros: linda 
por 0. con tierra de D. Tomás Velasco, S. cun 
la de Marta Alonso, P, con el camino del Casar, 
y N. con los herederos de Pedro Alonso: solo se 
enagenan las encinas, las que han sido tasadas 
en renta eh 19 rs., en venta 407, capitalizadas 
en 427 rs. 50 cents., por cuya cantidad se su
bastan.

Número 1214 del inventario.—Diez y nue
ve encinas, de las cuales 5 son de segunda cla
se y las 16 restantes de tercera, en dicho térmi
no y de igual procedencia, al sitio de la Fronte
ra de Maspaque, enclavadas en propiedad parti
cular de Manuel Gutiérrez, que consta de 1 fa
nega, ó sean 56 áreas, 57 centiáreas y 76 decí
metros: linda por 0. con tierra de Romualda 
Diaz Cuenca, S. con otra de Di Tomás Velasco, 
P. con la de Márcos Palacios, y N. con la de los 
herederos de Manuel Ruiz; solo sé enagenan las 
encinas, las que han sido tasadas por los peritos 
en renta en 9 rs., en venta 250, capitaliza
das en 202 rs. 50 cénts., se subastan por la ta
sación.

Número 1214 del inventario.—Doscientas 
diez y ocho encinas, de las cuales 10 son de pri
mera clase, 40 de segunda y las 168 restantes 
de tercera, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio del Valle Láncele, enclavadas en 
propiedad particular de D. Pablo Clemente Ro
mero, que consta de 8 fanegas, ó sean 4 hectá
reas, 51 áreas, 2 centiáreas y 8 decímetros: 
linda porO. con tierra de Lucio Contador, 8. 
con la de Manuel Muga, P. con otra de Matías, 
y N. con la de Pió González: solo se enagenan 
las encinas, las que han sido tasadas por los peri

tos en renta en 150 rs., en venta 5110, capi
talizadas en 5575, por cuya cantidad se su
bastan.

Número 1214 del inventario.—Ochenta y 
seis encinas, de las cuales 6 son de segunda cla
se y las 80 restantes de tercera, en dicho térmi
no y de igual procedencia, al sitio del Valle Lán
cete, enclavadas en propiedad particular de Ne
mesio y Matías Rubio Alonso, que constado 4 
fanegas, ó sean 2 hectáreas, 25 áreas, 51 centi
áreas y 4 decímetros: linda por O. con tierra 
de D. Pablo Clemente Romero, S. con otra de 
Manuel Sánchez, P. con la de Donato Gómez, y 
N. con la de Paula San Martin: solo se enagenan 
las encinas, las que han sido tasadas por los pe
ritos en renta en 50 rs., en venta 1080, capi
talizadas en 1125, por cuya cantidad se su
bastan.

‘ Número 1214 del invenlario.—Ciento no
venta encinas, de las cuales 8 son de primera 
clase, 42 de segunda y las 140 restantes de ter
cera, en dicho término y de igual procedencia, 
al sitio de la Guesa, enclavadas en propiedad 
particular de Domingo Gutiérrez, que, consta de 
8 fanegas, ó sean 4 hectáreas. 51 áreas, 2 cen
tiáreas y 8 decímetros: linda por 0. y N. con 
tierra de Lucio Contador, S. con la de Lucio 
Montero, y P. con la de Donato Montero: solo 
se enagenan las encinas, las que han sido tasadas 
por los peritos en renta en 120 rs., en venta 
1680, capitalizadas en 2700, por cuya cantidad 
se subastan.

Las encinas que comprende el presente 
anuncio están declaradas enagenables en virtud 
del Real decreto de 22 de enero último. Su ar
rendamiento está sujeto á las prescripciones de 
la ley dé 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan dé cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5.' Las fincas de mayor cuatítía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 



catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con- 
jorme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazps no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .  Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

*

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el par
tido judicial de Escalona, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .” Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan-á lás pro
vincias y á los pueblos.

2 ." Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos y los 
de las Ordenes militares de S. Juan de Jerusalen.

Toledo 5 de diciembre de i 862.

El Comisionado principal deVentas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 45


